
En España, la obligación de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado (FCSE) de identificarse con su TIP (Tarjeta de Identificación Profesional) 

está regulada en varias normativas. La principal es la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, junto con desarrollos reglamentarios y 

órdenes ministeriales. Algunos puntos clave son: 

1. Artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1986: 

o Establece los principios básicos de actuación, incluyendo la obligación 

de los agentes de identificarse debidamente cuando actúan en el ejercicio 

de sus funciones. 

2. Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre (Reglamento de los Funcionarios 

del Cuerpo Nacional de Policía): 

o En su artículo 21, establece que los agentes deben llevar consigo su 

Tarjeta de Identificación Profesional y mostrarla cuando se les solicite, 

salvo en casos en los que pueda comprometer la eficacia de una 

operación policial. 

3. Orden INT/76/2013, de 23 de enero (Regulación de la uniformidad en la 

Policía Nacional): 

o Obliga a que los agentes uniformados lleven visible su Número de 

Identificación Profesional (NIP), el cual se corresponde con su TIP, 

salvo excepciones por operativos encubiertos u otras circunstancias 

justificadas. 

4. Protocolo de Actuación Policial: 

o En intervenciones con ciudadanos, los agentes deben identificarse con su 

TIP o su número de placa en caso de estar uniformados. 

En resumen, los miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil están obligados a 

identificarse cuando un ciudadano lo solicite, excepto en situaciones operativas 

donde su identificación pueda comprometer la seguridad o la eficacia de la 

actuación policial. 

Ser impecables en sus intervenciones con los ciudadanos 

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

regula la actuación de los cuerpos policiales en España y establece su obligación de 

actuar con corrección y respeto hacia los ciudadanos. En particular, el Artículo 5 de 

esta ley recoge los Principios básicos de actuación, entre los que se incluye la 

obligación de ser imparciales, íntegros y respetuosos en sus intervenciones. 

Algunos puntos clave de la ley en relación con la corrección e impecabilidad en la 

actuación policial son: 

1. Artículo 5.1.a - Adecuación al Ordenamiento Jurídico 
o Los agentes deben actuar con absoluta neutralidad e imparcialidad, y 

con sujeción a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

o No pueden actuar de manera arbitraria ni abusiva. 

2. Artículo 5.2.a - Tratamiento correcto con los ciudadanos 
o Se establece la obligación de actuar con corrección y esmero en el trato 

con los ciudadanos, evitando cualquier abuso, arbitrariedad o violencia 

innecesaria. 



3. Artículo 5.2.b - Principio de proporcionalidad 
o Se exige que los agentes utilicen la fuerza solo cuando sea 

estrictamente necesario y de manera proporcional. 

4. Artículo 5.2.e - Responsabilidad en su actuación 
o Los agentes son responsables personal y directamente de los actos que 

lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, debiendo responder por 

cualquier actuación irregular. 

Otras Normativas Relevantes: 

 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

(Resolución 34/169 de la ONU, 1979) 
o España está adherida a este código, que exige a los cuerpos policiales 

actuar con respeto a los derechos humanos y la dignidad de las 

personas. 

 Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana 
o En su artículo 16, establece que las actuaciones policiales deben regirse 

por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad. 

Conclusión: 

La Ley Orgánica 2/1986, en su Artículo 5, es la normativa clave que obliga a los 

cuerpos de seguridad del Estado a actuar de manera impecable, con corrección y 

respeto en sus intervenciones con los ciudadanos. Además, cualquier actuación que no 

se ajuste a estos principios puede dar lugar a sanciones disciplinarias e incluso 

responsabilidad penal. 

HAN DE MOTIVAR LAS RESPUESTAS ANTE LAS PREGUNTAS DE LOS 

CIUDADANOS EN UNA INTERVENCION  

La obligación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (FCSE) de motivar 

sus respuestas ante las preguntas de los ciudadanos en una intervención está regulada 

en varias normativas clave en España. En general, la motivación de sus respuestas debe 

ser clara, basada en la legalidad y respetando los principios de proporcionalidad, 

oportunidad y congruencia. 

� Normativas clave sobre la motivación de respuestas en intervenciones 

policiales: 

 �⃣ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

 Artículo 5.2.d - Principio de motivación y justificación 
� Los agentes deben actuar con total transparencia y justificar sus 

actuaciones cuando los ciudadanos les pregunten sobre el motivo de su 

intervención. 

 Artículo 5.2.a - Corrección en el trato 
� Deben responder de manera clara, sin ambigüedades, con respeto y sin 

generar temor en el ciudadano. 



 Artículo 5.2.b - Principio de proporcionalidad 
� La información proporcionada debe ajustarse a la situación y no puede ser 

arbitraria ni innecesaria. 

 �⃣ Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana (Ley Mordaza) 

 Artículo 16 - Identificación policial 
� Si un agente requiere la identificación de una persona, debe explicar el 

motivo de la intervención y justificar la razón por la que considera necesaria 

esa identificación. 

 Artículo 20 - Registros corporales y de pertenencias 
� Los registros deben estar motivados y explicados en función de razones 

objetivas de seguridad y orden público. 

 �⃣ Reglamento de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional (Real Decreto 

884/1989) 

 Artículo 7 - Faltas graves 
� No justificar debidamente una actuación o dar respuestas evasivas a un 

ciudadano en el ejercicio de su función puede suponer una falta disciplinaria. 

� ¿Cuándo pueden no motivar su respuesta? 

Hay situaciones en las que los agentes pueden limitar la información o no responder 

completamente si: 

� La situación pone en riesgo la seguridad de la operación. 

� Se trata de un operativo encubierto o de inteligencia. 

� Hay riesgo de que se obstaculice la actuación policial. 

� Conclusión 

Los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado están obligados a 

motivar sus respuestas ante preguntas de los ciudadanos en el transcurso de una 

intervención, justificando sus actuaciones de forma clara, objetiva y respetuosa, salvo 

excepciones justificadas. El incumplimiento de esta obligación puede suponer una falta 

disciplinaria o incluso responsabilidad legal. 

LA OBEDIENCIA DEBIDA 

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) en España 

son servidores públicos y, como tales, están obligados a actuar siempre conforme a la 

legalidad, incluso si reciben órdenes de un superior que sean ilícitas o vulneren 

derechos fundamentales. La obediencia debida en el ámbito policial y militar no es 

absoluta y tiene límites claros, establecidos en varias leyes. 

 

� Normativas que regulan la obediencia debida y su límite legal 



 �⃣ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

 Artículo 5.1.c - Principio de Responsabilidad 
� Los agentes no pueden cumplir órdenes que impliquen la ejecución de 

actos manifiestamente ilegales o que supongan un delito. 

 Artículo 5.1.a - Adecuación al ordenamiento jurídico 
� Todas las actuaciones deben ajustarse a la Constitución, leyes y 

reglamentos, sin excusa de obediencia debida. 

 �⃣ Código Penal Español (Ley Orgánica 10/1995) 

 Artículo 27 - Responsabilidad penal individual 
� La responsabilidad penal es personal, por lo que un agente que cumple una 

orden ilegal puede ser procesado. 

 Artículo 410 - Desobediencia a órdenes ilegales 
� Un funcionario o autoridad que se niegue a cumplir una orden ilegal no 

comete delito. 

 Artículo 443 - Obediencia debida y delitos 
� Si un agente ejecuta una orden manifiestamente ilegal, no podrá excusarse 

en la obediencia debida y responderá penalmente. 

 �⃣ Reglamento de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional (Real Decreto 

884/1989) 

 Artículo 7.7 - Desobediencia a órdenes ilegales 
� Un agente tiene la obligación de negarse a cumplir órdenes que sean 

manifiestamente ilegales. 

 Artículo 8.2 - Sanciones 
� Si cumple una orden ilegal, puede ser sancionado administrativa y 

penalmente. 

 �⃣ Constitución Española (1978) 

 Artículo 103.1 - La Administración al servicio del interés general 
� Todos los funcionarios públicos (incluidos los agentes) deben actuar con 

imparcialidad y sometimiento pleno a la ley. 

 Artículo 9.3 - Principio de legalidad 
� Ninguna autoridad puede obligar a un agente a actuar contra la ley. 

 

� ¿Cuándo un agente debe desobedecer una orden de un superior? 

� Cuando la orden es manifiestamente ilegal y supone un delito (ejemplo: torturas, 

detenciones ilegales, coacciones, abuso de autoridad). 

� Si implica una violación de derechos fundamentales (ejemplo: impedir el derecho 

de reunión sin justificación legal). 

� Si es arbitraria y sin fundamento jurídico. 

� Si pone en riesgo la seguridad o la vida de ciudadanos de forma injustificada. 



 

� Ejemplos de órdenes ilegales que los agentes NO deben cumplir 

� Detener a una persona sin motivos legales. 

� Usar la fuerza de manera desproporcionada o injustificada. 

� Torturar, maltratar o humillar a un detenido. 

� Fabricar pruebas o encubrir delitos de otros funcionarios. 

� Impedir el ejercicio de derechos sin causa justificada. 

 

� Conclusión 

Los agentes de los Cuerpos de Seguridad del Estado son servidores públicos, no 

ejecutores ciegos de órdenes. Deben desobedecer cualquier orden ilegal, injusta o 

contraria a los derechos humanos, ya que la obediencia debida no exime de 

responsabilidad penal o disciplinaria. Si cumplen órdenes ilegales, pueden ser 

procesados penalmente y sancionados administrativamente. 

PROTOCOLO DE RESPUESTA DE UN CIUDADANO A UN AGENTE DE LA 

AUTORIDAD 

PROTOCOLO DE RESPUESTA DE UN CIUDADANO ANTE UNA 

INTERVENCIÓN POLICIAL 

� 1. MANTENER LA CALMA Y EL RESPETO 

 Evitar gestos o palabras agresivas. 

 Dirigirse al agente con educación. 

� 2. SOLICITAR IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE 

 Si el agente está de uniforme, su NIP (Número de Identificación Profesional) 

debe ser visible. 

 Si está de paisano, se puede solicitar su TIP (Tarjeta de Identificación 

Profesional). 

 El agente está obligado a identificarse, salvo en casos operativos justificados. 

� 3. PREGUNTAR EL MOTIVO DE LA INTERVENCIÓN 

 El agente debe explicar de manera clara y motivada la razón de la actuación. 

 No puede actuar de forma arbitraria o sin justificación. 

� 4. IDENTIFICACIÓN DEL CIUDADANO (SI ES REQUERIDA) 

 Un ciudadano solo está obligado a identificarse si hay una causa justificada. 

 Se debe mostrar el DNI, pasaporte o NIE (o proporcionar los datos verbalmente 

si no se lleva el documento). 



 En caso de negativa, la policía puede llevar al ciudadano a comisaría para su 

identificación. 

� 5. DERECHO A GRABAR LA INTERVENCIÓN 

 Se puede grabar la actuación policial siempre que no se interfiera en la labor del 

agente. 

 No se pueden difundir imágenes si vulneran su privacidad o seguridad. 

� 6. NEGARSE A ÓRDENES ILEGALES O ABUSIVAS 

 Si el agente da una orden manifiestamente ilegal, el ciudadano puede negarse. 

 No es legal una detención sin causa justificada. 

� 7. PEDIR QUE SE DOCUMENTE LA ACTUACIÓN 

 En caso de identificación o sanción, se puede solicitar un justificante escrito. 

� 8. DERECHO A RECURRIR Y DENUNCIAR 

 Si la actuación es injustificada o desproporcionada, se puede presentar: 

� Recurso ante la Administración (si es sanción). 

� Denuncia ante Asuntos Internos, Fiscalía o Defensor del Pueblo. 

 

� IMPORTANTE 

 No resistirse físicamente ni huir. 

 No insultar ni amenazar al agente (puede ser delito de desobediencia). 

 Actuar con firmeza, pero sin enfrentamiento. 

 

Este protocolo garantiza que el ciudadano actúe dentro de la legalidad y proteja sus 

derechos ante una intervención policial. �� 

OBLIGADO A ENSEÑAR SU TIP,  

No, no es completamente cierto que un policía esté siempre obligado a mostrar su 

TIP (Tarjeta de Identificación Profesional) a requerimiento de un ciudadano. Sin 

embargo, sí debe identificarse de manera adecuada según la normativa vigente. 

� Normativa sobre la identificación policial: 

 �⃣ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

 Artículo 5.2.e - Responsabilidad 
� Los agentes son responsables de sus actos y deben actuar con transparencia. 



 Artículo 5.2.a - Principio de Corrección 
� En sus intervenciones con ciudadanos, deben identificarse debidamente. 

 �⃣ Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre (Reglamento de Funcionarios del 

Cuerpo Nacional de Policía) 

 Artículo 21 
� Los agentes deben llevar su TIP y mostrarlo cuando sea requerido, salvo 

que comprometa la eficacia del servicio. 

 �⃣ Orden INT/76/2013, de 23 de enero (Normativa sobre Uniformidad en la 

Policía Nacional) 

 � Los agentes uniformados deben llevar visible su NIP (Número de 

Identificación Profesional). 

 � Si están de paisano, deben identificarse con su TIP o placa cuando actúan 

oficialmente. 

 

� ¿Cuándo un policía está obligado a identificarse? 

� Si un ciudadano se lo solicita en una intervención policial. 

� Si actúa de paisano, debe acreditar su condición de agente. 

� Si realiza una identificación o detención. 

� No está obligado a mostrar su TIP si: 

� Está en una operación encubierta o de inteligencia. 

� Su identificación compromete la seguridad del operativo. 

 

� Conclusión 

� Un policía no está obligado en todos los casos a mostrar su TIP, pero sí a 

identificarse con su NIP (si va de uniforme) o con su TIP o placa (si va de paisano) 

cuando un ciudadano lo solicite en una intervención. 

� Si se niega sin justificación, el ciudadano puede reclamar su identificación ante 

Asuntos Internos o el Defensor del Pueblo. 

Artículo 21 � Los agentes deben llevar su TIP y mostrarlo cuando sea requerido, salvo 

que comprometa la eficacia del servicio. AQUÍ LO DICE CLARAMENTE, QUE SE 

ENTIENDE POR EFICACIA DEL SERVICIO? 

El término "eficacia del servicio" en el Artículo 21 del Real Decreto 1484/1987 se 

refiere a situaciones en las que mostrar el TIP podría comprometer el desarrollo de 

la labor policial, la seguridad del agente o la efectividad de una operación en curso. 



� Ejemplos de situaciones donde la eficacia del servicio justificaría no 

mostrar el TIP: 

 �⃣ Operaciones encubiertas 

 Un policía que trabaja de paisano en una misión de vigilancia o infiltración no 

debe revelar su identidad. 

 �⃣ Intervenciones en situaciones de alto riesgo 

 Si un agente está actuando en una redada, control de disturbios o 

persecución, detenerse a mostrar su TIP podría poner en riesgo su seguridad y 

la de otros. 

 �⃣ Momentos en los que la identificación pueda generar un peligro inmediato 

 En casos de enfrentamientos armados, terrorismo, o delitos violentos, la 

prioridad es la seguridad y control de la situación. 

 �⃣ Situaciones de alteración del orden público 

 En manifestaciones o disturbios, el NIP visible en el uniforme es suficiente, y 

mostrar el TIP podría no ser práctico o seguro. 

 �⃣ Cuando el ciudadano lo solicita de manera inadecuada 

 Si se pide el TIP de manera agresiva o con el fin de obstaculizar la actuación 

policial, el agente puede aplazar su identificación hasta que la situación esté 

bajo control. 

 

� Conclusión 

� La norma dice que los agentes deben mostrar su TIP, pero con la excepción de 

que esto afecte la eficacia del servicio. 
� "Eficacia del servicio" se entiende como cualquier situación en la que mostrar el 

TIP perjudique la seguridad del agente, la operatividad de la actuación o el éxito 

de una intervención. 
� Si no hay un motivo legítimo, el agente está obligado a identificarse y la negativa 

injustificada puede ser denunciada ante Asuntos Internos o el Defensor del Pueblo. 

Si se pide el TIP de manera agresiva o con el fin de obstaculizar la actuación policial, el 

agente puede aplazar su identificación hasta que la situación esté bajo control.  

 

Y DESPUES ESTÁ OBLIGADO A REALIZAR DICHA IDENTIFICACION? 

� Sí, después está obligado a identificarse, salvo que exista una causa excepcional 

que lo justifique. 



Según el Artículo 21 del Real Decreto 1484/1987, si un agente aplaza la 

identificación por motivos operativos o de seguridad, debe hacerlo una vez que la 

situación esté bajo control y no haya riesgo para la eficacia del servicio. 

 

� Bases legales que obligan al agente a identificarse después del 

operativo: 

 �⃣ Real Decreto 1484/1987, Artículo 21 

 � Obliga a los agentes a portar su TIP y mostrarlo cuando sea requerido, 

salvo que pueda afectar la eficacia del servicio. 

 � Si en el momento de la intervención no puede identificarse, debe hacerlo 

posteriormente cuando el ciudadano lo solicite. 

 �⃣ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

 Artículo 5.2.a - Principio de Corrección 
� Los agentes deben actuar con respeto y transparencia en su trato con los 

ciudadanos. 

 Artículo 5.2.e - Responsabilidad 
� Un agente es responsable de su actuación y debe justificarla si es requerido. 

 �⃣ Orden INT/76/2013 (Uniformidad Policía Nacional) 

 � Si el agente va uniformado, debe llevar visible su NIP (Número de 

Identificación Profesional). 

 � Si va de paisano y actúa como autoridad, debe identificarse con su TIP o 

placa. 

 

� ¿Cuándo debe identificarse después de la intervención? 

✔� Cuando el ciudadano lo solicite formalmente en comisaría o ante Asuntos Internos. 

✔� Si la intervención ha finalizado y no hay riesgo operativo. 

✔� Si ha actuado en una detención o identificación y el ciudadano tiene derecho a 

conocer su identidad profesional. 

 

� ¿Qué hacer si un agente se niega a identificarse después del operativo? 

Si el ciudadano considera que el agente ha negado injustificadamente su 

identificación, puede: 

� Solicitarla en la comisaría correspondiente (con datos sobre la hora, lugar y 

circunstancias de la intervención). 

� Presentar una queja ante Asuntos Internos del cuerpo policial. 



� Denunciar ante el Defensor del Pueblo o la Fiscalía por posible abuso de 

autoridad. 

 

� Conclusión 

� Si un agente no puede identificarse en el momento por razones de seguridad o 

eficacia del servicio, debe hacerlo posteriormente cuando la situación esté bajo 

control. 
� Negarse sin justificación puede ser motivo de una queja o denuncia por falta de 

transparencia y abuso de autoridad. �� 

Si un agente de la autoridad no se identifica adecuadamente cuando está obligado a 

hacerlo, puede incurrir en responsabilidades disciplinarias e incluso penales. A 

continuación, te explico las posibles consecuencias legales: 

 

 � Responsabilidad penal 

� Código Penal (Ley Orgánica 10/1995) 

Si la negativa a identificarse con su TIP o NIP va acompañada de abuso de autoridad, 

detención ilegal o violación de derechos fundamentales, el agente puede ser acusado de 

los siguientes delitos: 

� Abuso de autoridad (Artículo 404) 

 Si un agente actúa arbitrariamente, excediendo sus funciones, y se niega a 

identificarse, puede incurrir en prevaricación. 
 Pena: Inhabilitación especial de 7 a 10 años. 

� Detención ilegal (Artículo 167 y 530) 

 Si un policía detiene a una persona sin causa justificada y se niega a 

identificarse, podría ser acusado de detención ilegal. 

 Pena: De 4 a 6 años de prisión e inhabilitación absoluta. 

� Delito contra la integridad moral (Artículo 173) 

 Si la negativa a identificarse ocurre en un contexto de abuso, coacción o trato 

degradante, podría ser considerado un delito contra la integridad moral. 

 Pena: De 6 meses a 2 años de prisión. 

� Omisión del deber de perseguir delitos (Artículo 408) 



 Si la negativa a identificarse encubre una actuación ilegal o impide que un 

ciudadano pueda ejercer su derecho de denuncia, el agente podría ser procesado 

por omisión del deber de perseguir delitos. 

 Pena: Inhabilitación de 6 meses a 2 años. 

 

 � Responsabilidad administrativa o disciplinaria 

Si la negativa a identificarse no constituye un delito, puede ser sancionada como una 

falta grave o muy grave en el régimen disciplinario de la policía. 

� Reglamento de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional (Real 

Decreto 884/1989) 

� Falta muy grave (Artículo 7) 

 Negarse a identificarse de forma reiterada puede ser considerado una 

infracción muy grave si afecta derechos fundamentales. 

 Sanción: Suspensión de empleo y sueldo o expulsión del cuerpo. 

� Falta grave (Artículo 8) 

 No identificarse en una intervención sin justificación adecuada. 

 Sanción: Suspensión de empleo de 5 días a 3 meses. 

 

� Conclusión 

 Un policía tiene la obligación de identificarse adecuadamente cuando actúa 

como agente de la autoridad. 

 Si se niega sin justificación, puede enfrentar sanciones disciplinarias o incluso 

consecuencias penales si su negativa implica abuso de autoridad o violación de 

derechos fundamentales. 

 El ciudadano afectado puede presentar una queja ante Asuntos Internos, el 

Defensor del Pueblo o incluso interponer una denuncia penal. �� 

 



 

 

Si necesitas más ajustes, dime y lo perfeccionamos. �  



Cuando tengas que actuar lo harás con reflexión, reserva y actividad. Sin aventurar 

juicios ni precipitar medidas y no debes de olvidar que la muchedumbre y los 

delincuentes obran a veces en estado de inconsciencia.  

El texto que mencionas refleja principios fundamentales de actuación de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado (FCSE) en España. Se basa en varios artículos de la 

legislación vigente que regulan su conducta. A continuación, te desgloso el respaldo 

legal de cada parte del texto: 

 

� FUNDAMENTO LEGAL DEL TEXTO 

� "Cuando tengas que actuar lo harás con reflexión, reserva y actividad." 

� Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

 Artículo 5.1 - Principios básicos de actuación: 
� Exige a los agentes actuar con imparcialidad, prudencia y responsabilidad, 

evitando acciones precipitadas. 

� "Sin aventurar juicios ni precipitar medidas." 

� Código Penal (Ley Orgánica 10/1995) 

 Artículo 404 - Prevaricación de funcionario público: 
� Un agente no puede actuar arbitrariamente sin una base legal, pues incurriría 

en prevaricación. 

� Ley Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana 

 Artículo 16 - Identificación de personas: 
� La identificación debe estar motivada, sin arbitrariedad ni prejuicios. 

� "Y no debes olvidar que la muchedumbre y los delincuentes obran a veces en 

estado de inconsciencia." 
� Ley Orgánica 2/1986, Artículo 5.2.b - Principio de proporcionalidad 

� Obliga a los agentes a actuar con mesura y equilibrio, considerando el contexto y el 

estado emocional de los ciudadanos. 

� Código Penal, Artículo 20 - Circunstancias eximentes de responsabilidad 

� Exime de responsabilidad penal a quienes actúan sin plena conciencia, como en casos 

de trastornos mentales o intoxicación grave. 

 

� CONCLUSIÓN 

El texto que mencionas se ajusta a los principios legales que rigen la actuación de los 

cuerpos policiales en España. La legislación obliga a los agentes a actuar con reflexión, 

proporcionalidad y sin prejuicios, respetando el contexto de cada situación antes de 

intervenir. �� 



 
 


